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2013-PCM y la Tercera Disposición Complementaria Final del D.S. 026-2016-
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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
“Año de la recuperación y consolidación de la economía peruana”

Lima, 15 de mayo de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00159-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL02/DIR-
AGEBRE

Señores (as):
DIRECTORES (AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DE LA JURISDICCIÓN DE LA
UGEL 02
Presente.-

Asunto: SE REMITE LAS BASES GENERALES DE LOS JUEGOS ESCOLARES
                          DEPORTIVOS Y PARADEPORTIVOS 2025 Y LAS ORIENTACIONES
                          ESPECÍFICAS POR DEPORTE.

Referencia: Resoluciones Viceministerial N° 045-2025-MINEDU

De mi consideración:

Me dirijo a ustedes cordialmente en atención al documento de la referencia, mediante la cual se
aprueban las Bases Generales de los Juegos Escolares Deportivos y Paradeportivos 2025.
Asimismo, en dicho documento se incluye la Orientaciones Específicas por deporte y para
deporte, con la que se da inicio a los 33 años de la más importante y emblemática intervención
que promueve el Ministerio de Educación en beneficio de nuestros estudiantes del país.

En ese sentido, y a fin de garantizar la participación estudiantil en las etapas UGEL, Regional,
Macrorregional y Nacional, esperamos contar con su delegación deportiva durante su
desarrollo. Para las coordinaciones y consultas comunicarse con las especialistas Silvana
Karina Valle Maita y Dora Ruth Romero Bonilla
al número 5102150 anexo 16006 o al celular 967267040 o a los correos
silvana.maita@ugel02.gob.pe / dora.romero@ugel02.gob.pe

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial consideración.

                                                                      Atentamente,

(Firmado digitalmente)
-------------------------------------------------------------
Dra. CLORINDA RITA HUAMANI HUAMANI

 Jefa (e) del Área de la Gestión Educativa Básica Regular y Especial (*)

Se suscribe el presente documento en merito a las facultades y atribuciones en materia administrativa delegada por el
órgano de la Dirección de la Unidad de Gestión Educativa Local N°02- Rímac, para el año fiscal 2025, concedida
mediante R.D. N° 00402- 2025 – UGEL 02 de fecha 8 de enero del año en curso.
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